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Sa suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón i 5 
rs. :il mes llevado á cata de 
los .Señores suscrjlores, y 9 
fuera (raneo de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r i g i 
r án á la Redacción, francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON-

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia. 
^ Subsecretaría. = Núm. 489' 

P o r e l Ministerio de l a G o b e r n a c i ó n de l a ' P e n í n s u l a 
ton f e c h a IID J e l a c t u a l , se me comunica lo siguiente: . 

>. Ei Resente del Reino se ha servido dirigir al Sr, 
ftiinislro de la Gobernación de ]a Península con fechí» 
de ayer, el decreto-siguienle^ En atención á los m é 
ritos v servicios del Director general de Montes 1). Ze— 
âon Ásuero, he venido,en conferirle, como Regente del 

Reino en nombre y durante la menor edad de la Rei-
Dofia Isabel H , el empleo de Subsecretario del Min i s -
lerio .de Estado y del Despacho de-lar (jn^bernacion de la 
Península que está á vuestro cargo. Tendréislo entendi
do y .lo comunicareis á quien corresp8nda,=:De orden 
de S. A . comunicada por el espresádo Sr. Ministro de 
la (Gobernación, lo traslado á V . S. para su cónoci— 
inienlo y electos oportunos.'* 

L o i/ue he dispuesto se puhlique en e l B o l e t í n oficial de 
l a p r o v i n c i a , p a r a su notoriedad. L e ó n 15 de Setiembre, da 
i 8 / í x , = d o a t ¡ u i r i I I . Izquierdo. 

Gobierno folttico de la Ppovinclá. 

9" Negociado.=Núm. 490. 
Por e l Ministerio de l a G o b e r n a c i ó n de l a P e n í n s u l a 

con f r e l i a 1 7 del a c t u a l se me dice lo qite copio: 

a ííl Sr. Ministro de la Guerra, dice al de la G o 
bernación de la Península, lo que signe: 

Su Alleza el Regente del Reino se lia servido . d i r i 
girme con fecha de ayer el Real decreto siguieruc: 

Considerando las ventajas que para la división mas 
sencilla, mas fácil y cómodo reemplazo del Ejército y 
su reserva , promete la adopción de los principios con
signados en la exposición que sobre este interesante ob
jeto del servicio público acabáis de someter A mi reso
lución : como Regenle del Reino durante la menor edad 
de S. M . la Reina Doña Isabel I I , en su Real nombre 
y (lu conformidad con el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo que sigue.= Artículo 1'.' Para el reem
plazo del Ejército y el de las Milicias provinciales uo íia-
V á 111 adelante mas que un solo alistamien(o.=Arl]'cu-
lu j . u Como los Cuerpos de Milicias provinciales, ó sea 

reserva, se componen solamente de Infantería, pajarán 
á formarlos: los Soldados veteranos de esta arma del 
Ejérci to .=Arl ículo 3 . P Los Soldados alistados 6 soi> 
teados destinadas á la Infantería del Ejército servipárt 
en esta arma cinco años, al cabo de los cuales pasarán 
á servir otros fres años á los Cuerpos de Milicias de sit 
respectiva, provincia. Concluido su término obtendrán 
sus licencias absolutas.=Artículo ,4. .0 Siendo el aprendr-
zage en el arma de Caballería, asimismo que en la A r 
tillería y Cuerpo de Ingenieros , mucho mas difícil qae 
en Ja Infántéría; y necesitando por lo mismo que el 
tiempo del servicio del Soldado sea mayor para llegar i 
adquirir aquella práctica que la profesión exige, el tiem
po de servicio en dichas armas será de siete anos, y 
los que lleguen á cumplirle, obtendrán sin pasar á los 
Cuerpos de Milicias s u s l i c e n c i a s abso lu tas . T e n d r é i s l o 
entendido , y lo comunicareis á quien corresponda' para 
su cutnplim¡ento.=:El Duque de la Vic to r i a .=Es lá rn-, 
bricado. 

Lo comunico á V . E . de orden de S. A . para s ¿ 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 3 
V . £ ; machos anos. Madrid 9 de Setiembre de i 8 4 í l = s ' 
San Migué!. 

De la misma orden , comunicada por el referido Sr. 
Ministro de la Gobernación de la Péri/nsula, lo traslá-' 
do á V . S. para su inteligencia y efectos oportunosi,,: 

L ó que se i n s e r í a en este B o l e t í n á h s mismos •fintsj 
L e ó n 2 8 de Setiembre de i 8 4 i . = ^ o s é P é r e z . 

Gobierno político de la Provincia. ¡ 
9.0 Negociado. = Núm. 491-

Por el Ministerio de la Gobernación de la, Pe
nínsula con fecha 19 del corriente^ se me ha comu
nicado la, circular que sigue: 

» C o t i fecha 9 del roes corr/enfe se dice a l Sr. 
Minis t ro ide la Gobernación de la Península por e l 
de la Guerra lo siguiente.—Con esta fecha d i g o a l 
Intendente general M i l i t a r lo que s i g u e . H e d a 
do cuenta al Regente del Reino de una exposición 
de la Dipu tac ión provincial de Badajoz sobre la 
que V . E . ha informado con fecha 15 de Jul io úl
t imo , y en Ja cual solicita aquella corporación fue ' 
se exima á los individuos que la componen de i n 
tervenir , según previene la Real ordeti de r i de 
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Marzo de 1838 las liquidaciones de suminhtros 
hechos por los pueblos á las tropas del ejército me
diante á que tal ocurrencia la considera ociosa y 
aun desairada por las razones que manifiesta; y el 
Regente enterado y en vista de que el objeto que 
se tuvo presente al dictar la disposición contenida 
en la expresada Real ó r d e n , fue el de robustecer 
dichas operaciones que tanto afectan á los pueblos 
con la conformidad de unos individuos deposita
rios de su confianza y encargados de velar por sus 
intereses, no ha tenido á bien alterar lo que acer
ca de este particular se halla mandado, si bien se 
ha servido resolver que si alguna Diputac ión , co 
mo la de Badajoz se resiente de practicar el traba
j o indicado que redunda en-beneficio de los mis- : 
«nos pueblos, no por eso debe destruirse la l i q u i -
«qw'dacion, sino que el Comisario la deberá ve r i* 
¿ c a r y dar á los documentos su natural pa ráde ró 
poniendo en ellos la nota de que no van autoriza
dos por el Diputado provincial respectivo por su 
fal ta de concurrencia, adv í r t i endo esta circunstan
cia al Intendente del Dist r i to que corresponda pa
ra los efectos convenientes. Y de ó r d e n de S. A . 
comunicada por el mismo Sr. Minis t ro de la G o -
fcernacioo lo traslado á V . S. para su inteligencia 
y.efectos correspondientes." 

. Lo qué he diipuetto se publique en este periódi
co oficial para su notoriedad. León 24 de Setitmbre 
líe, iQ^t .—Jósé Pérez. 

Gobierno político de la Provincia. 

4.0 Negociado.=Núm. 492. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe~ 

ñlrisula con fecha 11 del actual se me comunica la 
Real órden siguiente. 

" E l Sr. Ministro de la Guerra en 24 de Agos
to ú l t imo dice al de la Gobernac ión de la Penínsu
la lo que sigue. 

H é dado cuenta a l Regente del Reino de lo ex
puesto por el Ayuntamiento constitucional de Pal
ma en Mallorca solicitando se declare que no de
ben continuar en el servicio los suplentes entrega
dos en caja en lugar de los quintos ausentes hasta 
que estos sean declarados prófugos de la quinta á 
que pertenezcan; como también de lo manifestado 
en contrario sentido por aquel Gefe polí t ico y D i 
pu tac ión provincial . Enterado S. A . de ios funda
mentos en que ambas opiniones se apoyan, y te 
niendo igualmente pr¿sente lo informado por el 
Tr ibuna l Supremo de Guerra y M a r i n a ; se ha ser
v ido declarar, que si los mozos declarados solda
dos por sus Ayuntamientos hal lándose ausentes, lo 
estuviesen á menos distancia de cincuenta leguas 
de los pueblos á cuyos cupos respectivamente per
tenezcan, no es obligación de sus Ayuntamientos 
entregar suplentes que cubran Sus plazas hasta que 
terminado el plazo que á cada uno hubiesen señalado 
para su p re sen t ac ión , con arreglo al art . 99 de la 
ordenanza de feessplazos, sean los dichos mozos 

declarados prófugos conforme á las tlisposicionas 
de la misma procediendo entonces sin dilación 4 ia 
entrega en caja de sus suplentes; pero que si la dis
tancia de los ausentes fuese mayor que la que aquí 
queda dés ignada , desde luego y sin demora han 
•de entregar ios Ayuntamientos los suplentes de d i -
chos ausentes. ' 

De ó rden de $ . A . comunicada por el expresa
do Sr. Minis t ro de 3a G o b e r n a c i ó n , lo traslado á 
V . S. para su publicación en el Boletín oficial y 
d e m á s efectos consiguientes." 

Lo que se publica en el Boletín de esta Provin
cia para el debido cumplimiento. Lean ao de Setiem-
iré de 1841. =2 José' Pérez. 

Gobierno'político de la Provincia. 

Secretaría.=]Súm. 493. 
E l Sr. Gefe político de la provincia de Vitoria me 

ha remitido el siguiente prospecto de la interesante obra 
que ha dispuesto publicar comprensiva de varios docu
mentos que revelan la conducta que desde muy a n t i 
guo ha observado.la Corte de R e i n a con ia nuestra en 
asuntos Político-Religiosos; y deseando se eslienda to
do lo posible el conocimiento de tan útiles datos que 
tanto importan á la actual situación, no puedo menos 
de recomendar al público la adquisición de dicha obra, 
á cuyo efecto he dispuesto abrir una suscripción par t i 
cular en las respectivas Alcaldías constitucionales de 
las cabezas de partido, y otra general en la Secretaría 
de este Gobierno político al cargo del oficial 2 . 0 a.0 
Don Agustín de Ubeda. 

Las personas que gusten suscribirse podrán mani 
festarlo al referido encargado, sin necesidad de deposi
tar su importe hasta que se verifique la impresión, se
gún el mismo prospecto indica. León j/J. de Setiembre 
de 1 8 4 1 . = Joaquin 11. Izquierdo. 

P Ü O S P E C T O . 

E n t r e los libros del convento de Dominicos de esta c iudad 
se ha encontrado un tomo de manuscritos. Uno de ellos, de l e 
tra difícil de leerse por su carácter menudo y tinta blanqueci
n a , lia sido no obstante copiado con toda la exactitud posible, 
y se cree digno deque vea la luz pública. 

Este manuscrito se reduce á los documentos siguientes: 
i . " U n memorial presentado á nombre de S. M . C a t ó l i c a , 

incluyendo en él la Pet ic ión que el R e i n o , junto en Cór íe s e n 
M a d r i d , e l e v ó al Trono sobre los males y daños que de la 

Corte de Boma rec ib ían los Reinos de España ; el cual fue e n 
tregado á la Santidad de Urbano V I I I por los embajadores r * -
traordinarios D. F r . Domingo Pimentel , Obispo de Córdoba y 
D . Juan Cbumacero y Carr i l lo del Consejo de Cámara de C a s 
ti l la en 18 de diciembre de 1634* 

2.0 L a respuesta que M o n s e ñ o r M a r a l d i , secretario de B r e 
ves de su Santidad, d ió al espresado memorial. 

3 .° I .a réplica que por los dichos Embajadores estraordina-
rios se presentó á su Sant idad, destruyendo punto por punta 
todos los que hab ían sido contestados ó mas bien eludidos por. 
el Secretario M o n s e ñ o r IVlaraldi. 

S i no es posible formar n i espresar un juicio esacto de l a 
firmeza y dignidad con que nuestros procurado! r v á Cortes ha
blan en su petición sin leer y meditar con suma a tenc ión oqnel 
precioso documento, tampoco lo es el figurarse, sin leerla n i 
estudiarla bien , las sutilezas que contiene la respuesta de Mon
señor M a r a l d i , para huir de las dificultades y evadir y eludir la» 
contestaciones, sin aducir una sola r a z ó n , ni una doctrina , Bt 



n brcho juslificad'o que colioneslase la oondiirta <]i: í inma ron 
|y.pafia. PPÍ'O aun PS mucho ntejins incouccbihfe tú iu-tlio de 
hnbi'i* durado y continuado por tantos años los males con que 
innios afligidos los pobres E s p a ñ o l e s , después de representada 

1, répl ica , llena de doctrina «le Santos Padres, de Concilios, 
^ Sumo* Pont í f i ce s , de hombres eminentes por sus virtudes 
v letras, y de testos y esplicaciones de la Sagrada Escr i tura . So-
j;iniente se puede concebir esta c o n t i n u a c i ó n y durexa adoptan
do i"' principio ó mács ima de que para la Corle de Roma no 
%a¡en razones, ni justicia, ni doctrinas. 

y supuesto que el estado triste y lamentable á que nues
tras relaciones con aquella Corte ha venido á p a r a r , no ha 
sido provocado por nosotros, ni la agres ión lia tenido lugar 
,\f nuestra parte , sino de parte de R o m a : a.0 que por lo tanto 
cualquier partido que tomemos queda plenamente justificado 
j,ur la necesidad en que se nos pone de tomar alguno para re
peler la tal agres ión y consultar á nuestra propia conserva-
non. 3-0 Que para contener sus demasías y pretensiones i n 
justas son necesarias dos cosas, á saber, una con respecto á U o -
tna, que es darla á conocer; y otra con respecto á nosotros, 
que es tener un ión y firmeza : y /t.0 que todos los conatos y pla
nes de nuestros enemigos se dirigen á impedir esta u n i ó n y fa-
ti»ar esta firmeza, ya valiéndose, de doctrinas erróneas hacien
do abrir sus labios al Padre c o m ú n de los fieles, non in cedi-
fiationem sed in dttstructiancm por todas estas consideracio-
ms y por Ja de hacer ver cual es la doctrina con respecto á 
Bcmij que doscientos afios h á , profesaban los Españo les se ha 
creído muy oportuno en las presentes circunstancias, dar á la 
prensa los a r r i b a espresados documentos, que no podrán ser 
atriliuidos i Anarquistas , ni revolucionarios, ni irreligiosos, 
ni innovadores ó sectarios de los filósofos modernos.. 

Son documentos E s p a ñ o l e s , producidos por Españoles hace 
mas de doscientos a ñ o s , bajo el Reinado de un Rey tan piado-
eo como el Sr . Felipe siendo muy digno'de notarse que la 
Pet i c ión del Re ino , junto en Cortes , fué adoptada p o r S . M . y 
hecha suya , después de consultarla con un gran n ú m e r o de 
Prelados, Facultativos de ambos derechos y catedráticos de 
Universidades. E s decir , que esta Pe t i c ión es la espresion de 
los sentimientos del Reino l eg í t imamente congregado y reunido 
tú las Cortes, de los del Monarca que le regia y de los de to
dos los hombres eminentes que con sus virtudes, letras y ca 
rácter ilustraban y brillaban en la Nac ión . 

Y si la verdad de la fe y de la re l ig ión es una é ina l t era 
ble y la doctrina que la enseña y sostiene siempre es la misma 
¿ p o r qué ha de ser hoy un error en nosotros lo mismo que tu 
vieron y profesaron con acierto nuestros padres? 

A efecto, pues, de que todo el mundo sepa lo que ellos tu
vieron y profesaron catól icamente . . . á efecto de hacer ver á los 
Españoles y estrangeros todos, que cuando no se hab ían i n 
ventado aun los epítetos con que se trata de denigrarnos, ya 
erjn profesadas en toda la Nac ión las doctrinas, que hoy quie
re que las rijan y gobiernen ( y algo m a s ) , se ha determinado 
imprimir un n ú m e r o de ejemplares de aquellos documentos por 
medio de suscripción. . 

Y á ella se invita por el precio de 6 reales vn. que es lo 
que se gradúa de todo coste, incluso el del correo , abriéndose 
en las Secretarías de los Gobiernos pol í t icos de las provincias 
todas , ó donde los Señores Gefes designaren : advirtiendo que 
hasta que no se avise de estar ya hecha la i m p r e s i ó n , no hay 
luxesidad de entregar su importe. 

V i tor ia 6 de Setiembre de 1841. 

N O T A . E n 2 del eorrientc dice una persona muy re.ipeta-
hle desde Valladolid que ha encontrado entre los libros de un 
^"strado eclesiástico de aquella ciudad estos documentos i m 
presos bajo el nombre dr mertioriat de Chum/tcern ; pero sin es-
pnsar pueblo, ni imprenta, ni a ñ o ¡ sin censura ni aproba
d o » , ni licencia , ni alguna de las formalidades que antigua-
mrntr se usaban. I.n que indica que no se atrevieron á i m p r i 
mirlo paladina y lo hicieron clandestinamente. 

A ñ a d e : que el papel es muy apreciable y l l a m ó la a ten-
CIOII de (os Canonistas y Curiales Españoles y ultramontanos. 
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Gohlérno política de la provincia de Lugo. 
D o n J o s é ' R a m ó n B e c e r r a , G e / e p o l í t i c o de l a p r o v i n * 

c í a de L u g o , & c . 

Hago saber; que debiendo concluir en 31 de D i 
ciembre próximo, la contrata del Boletín oficial de es
ta provincia, y siendo necesario sacarla mievanienie á 
pública subasta según previenen Jos artículos 1? y 29 d« 
la Real orden de 4 de Abri l de 1 8 4 0 , he dispuesto se 
anuncie en el Boletín oficial de esta provincia y demás 
de Galicia, y á fin de que los que quieran moítrarse i i -
citadores dirijan sus proposiciones en pliegos cerrados á 
este Gobierno político hasta el 31 de Octubre de este 
año , Iris cuales se abrirán con asistencia de dos Señores 
Diputados provincia/es que al efecto invitaré, del se
creta rió. de esta dependencia y demás personas que gus
ten presenciar esie acto el dia 3 de Noviembre próxi
mo desde Jas 12 hasta las 2 de la tarde. 

Esta contrata ha de durar desde 1? de Enero hasta 
31 de Diciembre de 1 8 4 1 , y las proposiciones concer
nientes no se han de hacer por un precio alzado, si no 
á tanto por ejemplar ó suscripción, seguii Jo dispuesto 
en Real orden de 6 de Agosto del año próximo pasado, 
en la inteligencia de que en esta provincia hay tantas 
suscripciones como parroquias sin contar las demás que 
son necesarias para las oficinas, juzgados &c. E l pliego, 
de condiciones se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno político para los que gusten enterarse. 

A r t í c u l o s que se c i t a n . 

i 9 Que las contratas para la publicación de los Bo
letines oficiales, se verifiquen precisamente admitiendo 
condiciones por escrito en pliego cerrado, en el que sa 
incluirá la oportuna contraseña que garantice en su ca
so el derecho del postor. 

a.0 En los Gobiernos políticos se admitirá por toda 
el mes de Octubre de cada año los pliegos cerrados, de 
que habla el artículo anterior v bien se dirijan por el. co
rreo con cubierta y nota separada que indique el con
tenido , bien se depositen en una caja cerrada y con bu
zón , que se fijará durante todo el espresado mes en pa
raje público y seguro. 

Lugo 21 de Setiembre de 1 8 4 \ . — J o s é B e c e r r a . 

Núm. 495. 
Intendencia dé la Provincia de León. 

L a D i r e c c i ó n g e n e r a l de R e n t a s U n i d a s , con f e c h a 1 6 
del corriente me dice lo que copio. 

. .El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 7 
del actual comunica á esta Dirección el decreto siguienlc: 

E l Regente del Reino se ha servido dirigirme con 
esta fecha el decreto siguiente. =:Reuni(las en una sola 
por decreto de ayer la Dirección general de Rentas Pro
vinciales y la de efectos Estancados, y Icniendo en con
sideración los conocimientos, d¡stiii£¡;uidos méritos y cir
cunstancias del Ministro del Tribunal mayor de Cuentas 
D . Leoncio Macragh, como Regente del Reino durante la 
menor edad de la Reina Dona Isabel I I y en su Real 
nombre, de acuerdo con el Consejo de Ministros, he ve
nido cu nombrarle Director general de Rentas Unidas. 
Tendréislo entendido y dispondréis lo conveniente á su 
cumplimiento. = De eliden del Regente lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos oportunos. 

Y la Dirección lo avisa á V . S. para su conocimien-
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to y fines consiguientes. Dios guarde á V . S. «luchos 
aííos. Madrid 1 6 de Setiembre de i 8 4 i . = Leoncio Ma-
cragh." 

y p a r a que e l inserto decreto tenga l a publ ic idad que 

corresponde, he dispuesto su i n s e r c i ó n en el lioletin oficial 

de esta Proi>incia. L e ó n 3 i de Setiembre de i 8 / t i . = J o a — 

quin H . Izquierdo. 1 

Núm. 496. 
Intendencia de la Provincia de León. 

L a D i r e c c i ó n genera l de R e n t a s U n i d a s , con f e c h a 1 7 
del corriente me dice lo que copio. 

»El EXCIBO. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 1 6 
del actual comunica á esta Dirección la orden siguiente. 

Para que no sufra entorpecimiento el servicio, el 
Regente del Reino ha tenido á bien resolver se encargue 
"V. S . del despacho de la Dirección general de Aduanas, 
Aranreles y Resguardos ínterin el S r . D. Agustín F e r 
nandez de Gamboa, nombrado para servirla, se resta
blece de su enfermedad y se présenla á desempeñarla. 
D e órden de S . A . lo digo á V . S . para s u inteligencia 
y efectos correspondientes. Y la Dirección lo avisa á V . 
S. para los mismos fines. Dios guarde á V . S . muchos 
años. Madrid 17 de Setiembre de 1 8 4 » . = L c o n c i o M a -
cragh." 

Y p a r a que tenga ¡ a publ ic idad debida he dispuesto su 
i n s e r c i ó n en e l B o l e t í n oficial de esta P r o v i n c i a . L e ó n 21 
d » Setiembre de l i ^ i . — J o a q u í n 11. h q u i c i d o . 

Núm. 497. 
Intendencia de la Provincia de León. 

E l E x c i n o . S r . Director general del Tesoro p i í l l i c o con 
f t c h a 15 dei corriente me h a pasado l a c i rcu lar que á l a 
l e tra e.i como s igue. 

»Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección en 8 del corriente una orden de S . A . 
el Regente del Reino, que copiada dice asi.=Excmo. S r . 
i r r H e dado cuenta á S . A . S. el Regente del Reino, de 
dos consullas de la Contaduría general de Valores de 
3 5 de Enero y 7 de Mayo últimos relativas á las dudas 
que ocurren á algunas Contadurías de Provincia con mo
tivo del abono de sueldos á los empleados nombrados 
por las Juntas gubernativas en Setiembre del año pa
sado, y á los que habiendo sido suspensos ó separados 
por las mismas, fueron después repuestos por el G o 
bierno, ó colocados en otros destinos, y á quienes de
ben abonarse también sus haberes al tenor de lo man
dado por la Regencia Provitional en 1 6 de Noviembre 
«le 1 8 ^ 0 , y 1 4 de Abr i l siguiente. Enterado S . A . te
niendo presente las razones de equidad que aconseja
ron entonces estas disposiciones, y al mismo tiempo los 
perjuicios que se seguirían al Erario del pago de suel
dos dobles por u n mismo destino, prorogándose inde
finidamente el beneficio que aquellas dispensaron á los 
separados, cuya reposición ó colocación se creyó seria 
mas pronta, y atendiendo por último á que es con
trario á todos los principios de justicia que se satis
faga sueldo entero al que no sirve activamente, aun
que sea el motivo ageno de su voluntad; se ha servi
do S . A. resolver que lltvandose á cumplido efecto las 
referidas deteoninaaiones con los empleados que hasta 

1 IJV1 fKKNTA UK 

el dia hayan sido repuestos 6 colocados, se entltn,}, 
que solo tienen derecho al que les corresponda por c U 
sificacion como cesantes, los que procedentes de la r l ^ . 
se de suspensos ó separados por las Juntas, sean 1 „ 
adelante colocados ó repuestos, continuándose pagan,],, 
á los que Ies substituyeron por nombramiento de aquv. 
lias corporaciones, los haberes de planta c(irrespnndipn. 
tes á los destinos que desempeñen, mientras los sir
van, y considerándose como un gasto imprevisto lo qilc 
con este motivo se satisfaga por efecto de las circuns-. 
tancias extraordinarias que lo produgeron. De órdeu 
de S. A . lo comunico á V . E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, debiendo circularla á todas las 
Intendencias de provincia. = Y la inserto á V . S. par.i 
su cumplimiento, debiendo advertirle, de acuerdo con 
la Contaduría general de Distribución, que los pagos 
que se hagan á los empleados suspensos ó separadas 
por las Juntas por haberes devengados, y no salisie-. 
chos desde la fecha de su separación hasta la de su 
reposición ó colocación en otros destinos, antes del ci
tado dia 8 del corriente mes, fecha de la referida or
den de S. A. se consideren como gasto iiuprevislo ju i 
la indicada causa, comprendiéndose los documenuis jus
tificativos de los mismos pagos para que acompañec á 
las cuentas de las respectivas Tesorerías, bajo relacio
nes con aquel t í tulo. ' ' 

Y á f i n de que l a pre inser ta úrdeh tenga l a publícidai! 
correspondiente he dispuesto se inserte en e l fíoletin o j k i d 
de esta proDÍncia. L e ó n 2 3 de Setiembre de i 8 4 i . = i . -
quierdo. 

Núm. 498. 

C o m i s i ó n p r i n c i p a l de R e n t a s y A r b i t r i o s de A m o r t i * . 
n a c i ó n de l a . P r o v i n c i a de L e a n . 

A N U N C I O . 
Los contribuyentes por foros y censos al su

primido convento de Religiosas Bernardas de Gra--
defes , concurr i rán con la paga correspondiente tan 
solo al año presente á D . Eugenio Garc ía Gu t i é r 
rez vecino de la Bañeza , y á. los Señores Alonso y 
Cardo de León , á cuyo favor fueron rematados 
en el arriendo celebrado por estas oficinas que se 
halla aprobado por la Dirección general. L o que 
se anuncia para que no aleguen ignorancia sir
viéndoles de gobierno que los descubiertos en que 
se bailen por años atrasados , deben aprontarlos en 
esta Comisión principal de mi cargo si quieren evi
tar los apremios. León a de Octubre de 1841.^; 
V i c e n t e M a r í a S o t o S u a v e d r a . 

A N U N C I O S . 
E l dia 38 de Setiembre riltimo, se es travió en la romería 

de. la Virgen del Camino , un pollino negro, de buen cut'rpo, 
alzada como cinco cuartas, un poco pelada la barriga al I;"!" 
derecho, y la cola larga , propio de José Vidal vecino de A'1' 
to í ianes del P á r a m o , quien abonará los gastos que hubiese o^' 
sionado á la persona que lo haya encontrado y se lo devuel»». 
• E l dia 3o de Setiembre ú l t imo se perdió de Santibriii1 
de Porina de la Sobarriba una borrica negra, bebedero M;"1" 
co y la nalga redonda, la persona que la hubiere hallado <>"" 
pa su paradero dará razón á Rafael López vecino de dicho p'"" 
blo , quien abonará los gastos ocasionados y dará una gia'-"" 
(/ación. 

tEOKÜ MIÑON. 
! 


